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dE E TUTOS PR LA COMPAÑIA ANONIMA “»2b. 
he El 
A Eli TURAS BOVATORIAMAS 8.40", (PINTA) a 
e TA ie 

Ñe Zee SQUANTIA 5 569 ' 987 .000,00.- OA 
o A 

"ia la ciudad de Guayaquil, Capá, +
 

  

tal ds le Provincia del Ouayas, República del Eevador, a 
  

los dies días del mes de Septiembre --» de u11l nove» 
  

cientos ochenta y cinco, añto ul, denter Gustavo Faloonf 
  

Ledesma, Abogado y Natarío úsi Cantón, ostpareció «el «n- 
  

Ber don Carios Vallarino Kárques de la Piata, quien detló» 
A : 

Ya sor «ecuatoriano, causado, ejegutivo, «a su celidad de 
  

Prosicdonte de la Gompañía Anónima "PINTURAS ECUATORIAMAS 
  

BrA.”", (PINTEG), calidad que legítima son su Nombramiento 
  

que presenta para ser insertado cono dogunesto habilitantós 
  

Sayor de sdad,- uapas para ehlígares y contratar, con do» 
  

misildo y residencia en «esta odudad, a quion de eonoger 
  

dey £É6s y, proeedicnde con ampláa y entera libertad y 
  

bien instruldo de la vuaturalesa y resultades ús esta en. 
  

exitura páblica de Prórroga del Plaso, Aunento de Capital 
  

Sesial y Reforma de Estatutos, para su otorganiente me 
  

presentó la Hinuta y docunentssa síguientos: " 6 R ÑO R 
  

NOTARIO.  Sáxvese usted autorizar en sl registro dé 
  

eserituras públicas, que está a su cargo, una por la enál 
  

eonston la prorroga del plazo , el aumento de capital 0. 
  

-cí01 y las reformas de los eostatutos de la Compañía A¿nb- 
  

Uima “PINTURAS ECUATORIANAS S.d. "y (PINTEC), y las cemáa 
      deslaraciones que se determinan al tenor de las psiguisn- 
  

3. 
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tes clfusulasto PRIMER Ao Otorga lo presente escrit. 
  

fa pública el suserito Carlos Vallarino Mérques do la Pla po. 

  

tas « mombre y en representación de la Compañia inbnina 
  

“PINTURAS EQUATORIANAS S.A. "y (PINTRO), eu eun calidna de 
  

Presicento de la misma, tal como lo asredita aon su non 
  

brualento insaerito que se acompaña, para que usted, solior 
  

_—Betario, se sirva insertar su texto en la oseritura a o 
  

torgarso y devolverlo luego.» 6 E 0 Y NDA,» Por esqri- 
  

turas Páíblic:s que autorinó el Notario Tersoro de Guayae 
  

gquíl e1 veinte de diciembre de w11 noverientos cinenenta 
  

y seis y el dios y sois de Julio de mil novecientos cin 
  

cuenta y siste, ¿ivseritas en el Hegístro Mercantil de Cup= 
  

yequil el veinte y ocho %s diciembre de 31 novecientos 
  

tincuenta y seis y ol veinte de julio de mil novecientos 
  

Gincuenta y aleta, respectivamente, se constituyó la Comph= 
  

ida Anónima "PINTURAS ECUATORIANAS SsAc a (PANTEC), com un | 
  

topiteld social deseteciontos efncuente mil sucres y uen 
  

demicilio en Guayaquil.» TERCERA.» Par escritura 
  

páblica que asuterinó el Notario quinto de Gueyaquíl el sí 
  

te de julio de mil noveníontos setenta y uno, inserita en 
  

el Registro Mercantil de Guayaquil, ldbre ds Industrinios 
  

ei treinta de septioabro del uismo año, "PINTURAS EGUATO. 
  

RIANAS GsAs”s (PINTEC), aonvalidó su constitución entediohh, 
  

aumentó su sapítal social a des wíileneos doscientos cin» 
  

cusata mil sueros y reforaó Íntegrazente sus ontatutos so 
  

viales, snedianteo la adepaión de unos nuevos estatutos.» 
  

CUAM Tas Per escritura póblica que anutorinód el Notario 
      quinto de Guayaquil el cinco de agoete de míl nevecientos 
  

 



oa ANS po f: y 

| —_Sótenta y cinco, iuseritu «n el Hegistro Herenptil de 
y 2 Uuayaquid, Libre de Industrialos, el veinte y cuatro de 
  

3 septiembre del mismo año, "PIRTURASR ECUATORIANAS Bat.” 

YD, ÍrINtO), aumentó eu capital sesial a muevo nmálienes de 
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a 6 l00.» 94 UX KT Ago Par esaritura pública que autorinó 

..- 7 sl Notario quinto «e Oneyequil si veinte de ostubro de mál 

8 moveciontss sstenta y sota , imserita un el Registro Her? 

o cantál de Guayaquil, Libre de Intustrísias, el veinte y 

- 10 tánoco de navienbre del amiono ab0), —"PERTURAS KCUATORIA O 

5 MAS Beho”", (PINTEC), aumentó su capital esctal « voimo 

10 tión millones de sueros y reforná futegranenteo sus estata- 

13 dos sociales, mediants la adopción de unes íusvoes,.- $ E L 

14 T As» Por eseríturs plblica que auterisó$ el Notario quino 

. 15 to de Guayaquil »l echo de novicabre de aíl novecientos 

16 setenta y ochos inscrita en el Regiatre Mercantil de Gano 

17 fuaquil, Libres de insustráslos, +l treas ds mareo de auil 

_ 18 Bovecientos setenta y umeave, "PINTURAS ECUATORIANAS S.3¿T 

19 (PENTEG), aumentó su capital social a efseuenta y un milió. 

20 non de suerss y refora$ el Artíamio Cuarto de sue estatu- 

21 tos sesialoes,» $ RP T1IMAge Fer esaritura píblica qhe 

2 autorisad el Kotaráío quinto de Guesyequil +.) veinto y des 

: N 2 de julio de mil uevociontos vahenta y tros, inscrita en 

| a | 7% Reglatro Hersantil de Ounyaquil, Libro de Intustriales) 

2 DY el diez y nueve de agosto del miso año, "PINTURAS ECUATOS 

N N BIABAS Bsñh.*y (PISTRO)¿ aumentó su cspítal social e noveh= 

NA a y cines málicnes treso aL searos y roeferal leo irtion) 

o sa les Cuarto, Vigésimo Segundo y Vigésimo Guinto de sus estao 
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tutbtss sociales.” 00 TAVágo Leo Junta Veneral Entraor» 
  

dinouria de Acuicnistas de la expresada Compalila, en su ser 
  

sión selebrada el dioss y siuto de Julio de mil novecientoó 
  

eabente y elues, con el voto undnina de tacos las necio 
  

aletas, yo que un dicha sosión estuvo representada la 69 
  

btalicad del Capitel Secial, euserita y pegado en au inte» 
  

áridad, resolvió prorrogar el plazo de duración de la Cohe 
  

pañila. La misa Junta Coneral, econ le micras unanimidad 
  

mencionada, resolvió aefejemo aumentar «el ospital socisl 
  

e Meventa y eloss efilones ixroegos mil sueros basta Cionto 
  

sesenta y cinco sillones de aubres, 1. denicr, eSoeotuar ue 
  

saiamento de Sesenta y nueve míllocans novecientos ochente y 
  

siato ml sugres, eesdiants la exisión de sonaba y nueve 
  

sillones anovecisatas ochenta y siete e1 nuevas ae6lomos, 
  

erdinsriss y vominativas, “e un suere ande una. Igualmen 
  

te, la citada Justa General, con lo =lss tutanimidad, Fo + 

  

solwid que el pago cel referido sunento se eLsetda por ss 
  

pitalisación «e las reservas de la fosiedad y del supsrás 
  

vit proveniente de la revalorineción de sus activas, to- 
  

Mendo al efeoto la cantidad Ge Trege millenes seterientob 
  

wild sotoecientes sesenta y cáñnoo aereas, osbenta y cinos 
  

centavos de la Reserva begal, la suena %e Cuerente y dos 
  

síllianos —aiento setenta y dee m£1 aeuarenta y eunbro «u- 
  

eres, Suarenta y tres gentevos de las rosorvas fuetulitati + 

  

vas y 1a caritidad de Catoros míl>onss ciento sstores mid 
  

siento octesta y Bbueve sueros, — setentas y des amtaves del 
  

superávit por la aludids revalorización «de aetivos. Pinal» 
      mente, la misoa Junta “ensral y con 1£(cun1 unaniaídad rosoh- 
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tes Bosinlos,e ROVER ds El pugos de les sesenta y 

  

  

  

  

AuUeva alllonss novesioentas eohanta y_ siots s04 auusrres a 

timos. de un cuero cada Una, correspuntiontes. al acordado 
  
A 

auneato de sapital, ue ha verificado mediante las Penpeo- 
  

tívas caspitalisaciones de Las reservas de la Conpelifa y 
  

del superávit provonisute de La revalorinanión de sus. a0t: ¿Mi 

  

vos e.1n da suna total de Sescata y Sueve nillones nevocion» 
  

ERA TA habidadese efectuado nl 
  

-— Fubpeado les eorresvondiantes abiantos de sontabillidad. Por 
  

$al restan, cichnes sesenta y auusve milloses nevosientas e 
  

Ghanto y siote aii cuevas acciones han sido lidorañas Ea 
  

a fediante talos sapitaligaciones on la sua tor 
  

pa altea 

tal $e Sesenta y nueve sílliocnos novertentes eshenta y sio 
  

  

  

a ÓN ET ECERRÑÑ a O a. 

te ml suero zx pago vusosishe sho corresponda a las sá gut aba 

. des DAVE arctenes QUA, 00mnO ed sen suconta y 
  

eve niliomos noveciantas cohenés y siete milo a) A aua+ _ mues 
  

rente y cuatro Sillones trocciSnVaS VeEntteineo_mtk ete 
  

Uuevas aseñiones que le sorrespondes a hu Comparte 60 
  

  

luternaticusi X00., de usotensládad nortesnoricanes ») 
  

A vefnticón milliones trescientas poventa y tros mii novse» 
  

la y cáneo muevas neqionos le oorraspenden a la Campar 
  

C ala Inwsreñenes Byivaba dsds, de asalenalidad ecuatoría:- dd 
  

nas 0) A des milicnes estasientas noventa y mueve mil cubo 
  

trescientas ochenta puevas ageliones que le serrespenden al 
  

  

rianas 4) A ecuntroctentas sessaña y esño uil quinien. 
      

tas ochenta nuuevas sesñones que le estresponden «1 Leg 
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e imillo Romero FPorducel, de nesionalidad ecuatorianas 
  

Y. SJ 135% mia estentantas cuerenta y tinco MUEVAS sa 
  

tiíonas que le corresponden al fañor Carlos Vellarins Hiro 
  

quea de le Plata, de nacionalidad esuatorisaa.” DEC Yo 
  

M áso fentados los «atesedentes expuestos <» las ecldusue 
  

ins que pregeden y en cusplinianto de lo rerelto por ls 
  

Junta General de iecionisztas de "PINTURAS ECUATORIANAS E. 
  

be*, (PISTRC), el suscrito Carlos Ynliarino Márques de 
  

da Plata, « nombre y cono representante logal de la monoih= 
  

usda Compañia, en uu enlicdnd de Presidente de la misma, 
  

deslora prorrogedo el plano de duración de la Compartida, 
  

suncotado «el Capital Social de la mismas e Gesanta y muere 
  

millones novocicntos ochenta y siste mil sueres y vefor- 
  

málos ios Artículos Tersaro y Guarto Je aus Estatutos So- 
  

Gíalon, Y sleva u esuritura plblica, por medío de — le 
  

presente, talos prórrega de plazo, «aumente de capital 
  

=S 7 
y rotoraar de watatutos, de Renertóo econ las cldesuias 
  

gue «nteosdeñ y .n) lus básminos del séta de la nu. 
  

sión de la Junta Senaral de Acañenistas ya referi- 
  

da, del día y sigte de fulta de il novecientos + 
  

ehonta y cines BECIHMA PRIME OS ge Pera Apo 
  

efectos de la aldusula anterior, inserto usted, señor Hp 
  

tarios, e». da escritura ya otorgarse si sexto del aete 
  

de la sesión «de ¿de Junta dstseral de Ancionistas de 
  

la Compañón, referión en la nieva «léusula,s 4n Ls 
  

gue se contiunes — las deslaranicnss  procoiantes, uub 
  

al efecto $0 seompuña pare que se devuelva Lusgóse DE OC Le 
    MA $ EQGUND A. Para efertos de la detorsánado en     
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A oscila - 

ei Pdeereto Mimero des ní1 trescientos enarenta y dos del 
  

veinte y mueva de dícienbre de mi1 movecientoes ochenta y 
  

tres y en la Resolución añuero elento neventa Y vueverA 
  

úsi veinte y d0s de marao de 81 novecientos sobente y 
  

bres, 0 acompaña la reapectiva sutorianción del Minis 
  

teoría de Inóustrias, Comercio e Integración, que consta 
  

ús la Resolución número cíento sesenta y nueve del entere 
  

en de agosto de nál novertentes cobenta y cinso, » fin 
  

de que unto, ssñor Notario, se sisva ugrogaria e la en: 
  

eritura a etergarse,» Anteponge y agrugue usted, peñor 
  

Hetaria, en la escritura a etorgaree tede cuanto fuero de 
  

estilo paras em plena validos ljegnls= (firmado) Xavier Ros 

  

mero Pos XAVIER ROMERO PARDUCOE, >» Abogado - Recintro 
  

sómero euetrocientes euatro» GUAYAQUIL", ( Hasta aquí la 
  

léhmuta Joao CPAGTA DE OLA BESTON EE JUNTA OXMERAL EXTRAON= 
  

GINARÍA DF ACCIONISTAS DE OLA COMPARTA <HORIMA "PINTURAS 
  

ECCUATOSIANAS Bso”, (P1ESEC), CFLEBRBADA EL DICCISIETE DE 
  

IULIO Ly MIL ROVECIENTOS OCHIRTA Y CINCO. Da le obinisád de 
  

Suayaquil, as las dinecisiota horas del día dicniniota de Ju 
  

lio de 11 nevécionter achente y vinos, se reinos, + la 
  

oficina múnero ua m1 estuciontos uno del dícimo alpino 
  

piso del edificio elagnado con el minero sohseisatos eeis 
  

de da Avenida Guito, los siguisutes accionistas de ía Com? 
  

pañda inbaima “PINTURAS ECUATORZAMAS Se Aa" (PÍRTEC), € 5. 
  

dbert 1 deoctor Remiro Remnoro Pardcueol, RUN y el Faprqe 
  

sentación e la Compañda 60R Taternmatienal Ine., de maoio+ 
  

walidad norteanerisass, pyTrepintaris de treinta y ¿ue mil 
    treosctontas acciones nomina tivas y liberadas ¿e un auid e.   
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thociontos sssonta y tres suéres dedo uña, 00 apruderas 
  

de de la misma sezón consta del deouesnto que es archiva; 
  

el doctor Emillte enero Parduesi, «de nacionalidad eountas 
  

triana y por sus prepion derecai:0s, — (esa propietario de tr 
  

tlentas evarentes acciones Reminativas y liberadas de un 
  

mil osoxociontos sesenta y tres sueres onda una y, además, 
  

A asmbre y en represontación de la compañía Inversiones 
  

Bylvsas Ce Any de maeionalidad ecuatoriana, propietaria 
  

d+ dincissis mil trescientas diocoocicoaho arolones Onis 
  

tivas y liberacas dé un mil ecobocientos sesonta y iros 
  

Susres csda Uni, cono Gerente de la miune según conata 
  

del reapectivo nóénbramiento que e» archives el ecomenis4+ 
  

ta Laia Carrera del Pía, de nesionalidad squatoriana y 
  

por sus propios dernotos, cono propietario de dos el ens 
  

renta sociones noeinotívas y liberelss de un eli ecbocioentes 
  

sesenta y tres suores Cada unaj Ys el señor Corios Valido 
  

rino Márquez «de la "latas ¿e mesionalidas esguatoriíana 
  

Y por sue propios ¿e achos, 00%6 propietaria de des ae- 
  

clonea súminsativas y libercóns de un milk ochocientos en.+- 
  

senta y tren suegros tada uns» Tambidn e. sacuentra pró» 
  

sente el *eoretario «e la Sompañin abogado Xavier Fame? 
  

vo Pardueci.o» Camó $2 ancuntra represrapninca la totali. 
  

das de los aceciocietas de la Compañíe, y 00009 por con+ 
  

tisuiante 4% eNqueatra representara la totalidad del ex 
  

pitai sccisl pagade «e neventa y ecloco amillenes trees 
  

wil eueces, dividido en cincuenta y us mil socionmes de 
  

va mi1 sobocioentos sesenta y iros suicras (a/a UNA, lor 
    concurrentes stc dan por unanimidad , e <¿ecir, con cia”     
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SN 
Cs y 

cuenta y ue sil wtos favorables, conatituiros on Junta 0s- 
  

Serel Estenorcinarie de Acuionistas, estanco tenbién unta 
  

Dino» «0 que Se traten es la Junta los siguientes puntos 
  

Uno) .» Considerar y ressivor ageres de la prórrega óel pla- 
  

so de la Gonpaññas Desa), - Conplierar y gonolvor sobre el 
  

sunento del espital socñal de la mismas Yroo),-» Conaiierár 
  

Y resolver aepres de la reforma de los estatutos socinion( 
  

Y, Cuatro)” Gonsidsrar y resolver sebre uunlquiocr estro 
  

añunto rolacionadoe <on los autoriartre» Ea soneepuencia, 
  

úe ecuerdo «on la facuitad vsoneedión per «l Artículo dos- 
  

vientos vobenta ue la Ley de Compañías, es cdeelara que la 
  

Junta General Extraordinaria de aseñoeniatas queda válida. 
  

uenta acmpstitulds, teniendo sono asuntos Joel orden del «ala 
  

los que ksa quedado fijados por unaninidads- Presiás la 
  

sesión el Presicento de la Compañía señor Carlos Valleri- 
  

no N£rques de la Plata, y antíla de Seurotario el susario 
  

to abogado Xavier lemora Pardueci, Searetario de lo Compa: +
 

  

dano.» £l Soarotariío procede a Poruniar le esrrespondiente 
  

ládsta de anigtontes e esta sesión, ¿njandse constenais, a 
  

las dievuisioto horas dies simutos, que ee halla reprensa- 
  

india la totalidad del cspital secial pagados» Ul FPresidon: + 

  

te, considerando que en la sesión está reprenentada la tor 
  

talidad del capital aeoñol pagedo, dealara Corminente impo 
  

taláada y abíerte lea Juntas úsneral y espresa que se debe 

  

proosder a tanolver sebre los anotados punteos cel ordsa del 
  

dde. - De inasdiato, la Junta General pasñk a conaner y rey 
  

salver sebre el primer punto del erden del día, eotoe en, 
e A E am 

  

a 
    * 

a   lo relativo «a ls prárrega del plano de la Compañía y, 1u0 
e 
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go de deliberar ai respeto, repurivo por emuninidad, O 

Son, 005 clacuenta y un mil votos favorables, prorrag:r 
  

si planto de duración de la CSompeñía «» estores años más, 
  

a fin de que ásoho! plaso ternino 01 día veinte co dicion> 
  

  

siderar y resolvor sobre el esgundo punto del orása del 
= ! 

  

dla, este en, la relativo el aumente «el enpital social y, 
  

al efeato, nanifienta el Presidentes que antes de que la 
  

Junta preseda a Fesalvar seobro bel punto, conviíena que Loh 
  

scclonistas tengan prenente que la Compañía cuenta antunidd 
  

mente «on les siguiontos medios aque podrían utilisarso per 
  

Yo inotruasetar eiénlguier aumento de qrpital que so resnole 
    

Pr 

bre del «le des milo Tego le Junta General pasa a soho 

A? 

Vieros e sabor» Uno) Cuarenta y des uillenos ctento seteho 
  

ta y dos mál cuarenta y cusntro suaraes, cvarenta y tres 
  

tavas en las reservas fecuitativas; Dos) Catorce millo» 
  

Qss selaciontos mil sueras en ei Ponio de Hosnerva Legends 
  

Y, Tres) Dies y sois milliones novecientos cunrente y seis 
  

+ v11 doscientos setente y un euegros, ochebte y che eonmta: 
  

_ vos cemo superdvit proveniente de la revalorización de »es 
  

táves de le Compreúlsso A continoación, la Junta General 
  

paen a fonacar le relativo al suonento del espital de la 
  

Comparta, que netunimente os de Noventa y Cinco Millones 
  

a A > s 

Trees M£1 dueres y que «s hala totaleents pagado, y la 
  

unta, 1us de ibersF al reospeota, resuelve: por unmaie 
  

etánd, e $nsy ess cinonenta y un el vatos favorables, 4u- 
  

mentar 61 Besenta y Nueve Piliocoss Xevecientos Gahoenta y 
  

Sieta Mil Sueros (569'987,000) wís el capitel de la Compa 
      es 

QT _ AA . 

  

des eamere tel que on lo sueesivo dicho Copital Soetal ..e 
AA 

a e 

  

 



  

¡ATA Fon 

NOTARIO 50. 
Guayaquil 

-6- 

A
 

4 

E 
6 

1 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

20 

21 

22: 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

_ LN i F 5 

de Ciento Bosenta y Cánoo Millemes de Sueres (4165'000,000). - 

A tales ofoctos, la Juata General, por igual unanimidad, 
  

resuelve que disho aumente de Capital Sesial en Sesenta 
    y Nueve Millenes Novecientos Ochenta y Siete Mil Suores se 
  

afoctós mediante la omisión de senanta y mueve millones mb 
  

——vegientes cochente y siete mil muevas acciones ordinarias 
  

> y peninativas, de yá suero cada una, y que, el pago de ta: 
  

les muevas acsíoneas .y-ofectía, en parte por espitaliza- 
  

1ón de Cuarenta y Dos Míllcmes Cionto Setenta y Dos M11 
  

  

  

Cuarenta y Cuatro Sueres con Cuarenta y Tres Cóntaves (Sí. 

 $2'272,044,43) de las reservas femuitativas; en parte, 
  

por enpitalización de Treco Millones Setecientos MIL Soto; v 

  

cientos Sesenta y Cinco Sueres con ochenta y eínco conta 
  

ves ($13'700.765,85) de la Reserva Legal de la Compañía); 
  

Y, en parte, per eapitalisación de Catorce Millones Ciento 
  

Catoreo MI1 Ciento Ochenta y Nueve Sueres con Setenta y 
  

- Des contavos (yY14'116.189,72) del superávit proveniente 
  

de la revalorisación de aetivos de la Compañía, dejando 
  

en. estas des Últimas cuentas les saldos respectivos,» Luer 
  

A 

€9, uanificata el Presidonto que la distribución de dichas 
  

  

  

sepenta y nueve millones noveciontes  —oschonta y sioto míl 
  

EQ q___ O O   

. HUEVAS acciones, correspondientes al asordade aumente de 
  

“sapital, deberá hacerse entro los acetenistas a prorrata 
  

(EE LX ]_ UU A 

de sus actuales asciíonos, por el heceho de ser pagaderas 
  

mediante la enpitalinación de reservas, tanto de las faoul- 
  

tativas asmo de la legal, aneí como del superávit provenieh- 
  

te de la revalorización de actívos de la Compañta.- Segui? 
      

damente, la Junta General, luego de conocer y aprebar las 
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. Gosienes que los scetonistas se han hecho entre sí, ras- 
  

peute de las £fracejonos que les correspondían on la distri- 
  

bución antedisha, on raxón de la indivisibilidad de las 
  

acciones, aprueba por unanímidad, esto es, c0n alncuenta 
  

y un mil votos favorables, (la siguiente distribución de 
  

las antes mencionadas sesenta y nueve millones noveciental 
  

echenta y sicta mil nuevas acciones de un suers cada una, 
  

correspondiente al acordado aumento de éapitali»> a) A la 

Compañía GOR International Ime., de nacionalidad nórteame? 
  

ricañas to eercesponden cuarenta y cuatro millones tros-_ 
  qq 

 _“ícatas veinticinco mil cien acojonens b) A la Compañía 
  

Inversiones S3ylvana G.A. de nacionalidad ecuatoriana, le 
    corresponden veinticos millones tresaciontas  —noventa- -ye tres 
Dm 
  pu o A o MT 

(m2 noventa y cinco acciones; 0) A1 Esonomista Luís Carre= 
  

    

O == (A pr 

o del Río, de Racionalidud ecuatoriana, * la corresponden 
A A e 

a dos ve míllenes aetaciontas ¡aoevYoenta y nueve míl suntreciontas 

  

  

C ochenta _acctanes; 0) A1 Dector Emilio Romero Parduecí,de 
  

    

nacionalidad ecuatoriana, le sorreapondon cuatrocientas .- 
  << ¡Q_____  __ _--=z24.- AAA 

Xsqnta y sela mil quinientas schenta y atetenens Y» 0) A1 
  

( señor Carles Valierimo Márquez « de da Plata, de nacionali- 
  

a A TT y rr dd a A 

Es dad ecuatoriana, le corresponden des m11 aoteciontas aua- 
  

    

  

Genta y cinco aceícnes,.- Á continuación, la Junta General, 
    

AD A 

por ígual unanimidad, resuelve que, de conformidad con e) 
  

acuerde adoptado anteriormente, vara satisfacer el csrres] 
  

pendiente pago de las sesenta y nuevo miliones noveciontas 
  

echento y siete míl nuevas acciones relativas al aumento 
  

de aapital resuelto, se materialiícen, a la más pronta con» 
      veniencia, las respectivas enspitalisaciones de las resor- 
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; >| " euma de Sesenta y muiva Nilióneo hovesientas Oahenta y 

Y 3 —Bheto Hil Suares (569*PE7,000), mediante dos cerrespontsqu- 

D, 4 dos anácn de contabilidad,» Luego, la Junto Gonera1 

A O A A Y 
o 6 votes favorables, dejar expresa .constantia de que, Lua 

-- 7 So de esta nunente de enpiñtal y considerando aus agtunlos 

8 apciones, Los anselenistas tendrán las siguientes acciones! 

9 a) ia Compañia UCR Interamatisani Imo., de nacicnnitdnd 

- 10 norteamericana, ireñata y dos mil trestientas «rolcuos de 

1 sa valer nominal de Un mi1 sañocientes sesenta y tras su» 

0 Ures tnda ua, ¿Se equivalen |. la quua de Segenta mílloo 

13 nes lento setenta y cuatro uil noveciontos sueros; Y, Tudo 

14 renta y enatro milienea treoriontos veinte y cines mil 

15 cien sesiones de un valer joninal de Un suero gada uNa, 

16 que equivalen » la suma de Cuarenta y suntro mfllenos tras- 

1 eientos vejats y sinoo 11 cien susres; 6) La Conpañda 

_ 18 Inversiones Sylivema Csás de neetenalidad eovatoriano, dios 

19 y «sis aid trosciontes diop y oahe aneciones de us velor no 

| 20 mánel de Un uwstl esbestentos sesenta y bres susres cauca 

21 Uns, que oequivalas e la sume de Treinta nillanes cuatro» 

22 cjeutos míl auatreciontos trelata y ena bro sueresj y, velo 

23 te y des miliones treaciontas noventa y tros mil usevente 

24 y ecóínoo aneslones de un valer noninsl de Un suere onda uná, 

> que equirmalosn a la suma de Yelsts y des millones troscisa+ 

»6 tos neventa y tros mil noventa y cines sueres; €) El too? 

>7 _—"enista Luís Carrera del Río, de nactonalidad conaterinnaj 

se ds as12 cuarenta secciones de un valor senínsl de Un el 0       

a 
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ehooientes sesenta y teva sueres 

  

a le suma de Tres milicaos ochocientos mil quinientos vein 
  

de sueros; y, Dos millones setoeciontas noventa y nueves 
  

sil euatrocióentas ochenta secciones de un valor nominal de 
  

Un suere dada una, que squivales a la suma de Does málic. 
    tr» seterioentos noventa y nueve mil esuatrocioentos osben ta 
  

sueros 8) EJ Decio: Emilio Romera Paurduccí, de nootonalil 
  

ósnd ecuntoriana, trescientas cusrenta ageienes de un valer 
  

neciusl de Un mil ochocientos sesenta y tres sueres gala 
  

UBA, que equivalen »s la suma de Selaciontes ireinte y tred 
  

mil euntrocientes vofoate sueress y, euntrociontas segan- 
  

te y seis nál quinientas enshonte sociones de un valor no 
  

Bioal de Un suero cada una, que equivolen a la suma de Culo 
  

brocientes sesenta y seís e11 quinientes ochente suerss; 
  

Yo 0) Ed eeñor Canarios Vallarino Márquen de la Plata, de 
  

tolonclidad ecnatoriansa, des susionos de un valor seminal 
  

de Un wild scebociontes sesenta y tren eueres cada Mia, que 
  

équivalen a la suua de Tres n11 peteciontos veinte y seis 
  

sUeres; y, des uíl setecientas evarenta y cinco aseclenes 
  

de un valer sóninal de Un suegra cada una, que equivalen 
  

a la suma de Dos mil seteciontos quareata y elnco StUBTOS, 
    beguidamentes el Presicento manificota que, según la lintla 
  

de ascionistas que enterado, Hay diferencia entre el vel 
  

seninal de las actueslios snscioanes, que son de Un aid seho 
  

cientos sssente y tres sueros cade una, y al valor mani. 
  

Baul de las auevas secciones que se emitirán con motive del 
  

etordadoe aumento de capitel, que serán de Un suore 06%a 
      Unas por lo que escía conveniento unificar aubos valoreay 
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úe las anttuslos sesiones de Un mil eshoniontos sesenta y 
  

tren suerss enn euubisdo » la suma de Un suero, por suti- 
  

vos de erdsa práctico y para fasilittar oemmiquier aunonte 
  

de capital que as regsiviocre «n el futuro,» A contimea- 
  

siña, la Junta General, inogo de deliberar el respento, 
  

dsaids, aneger plenanento la anterioer sugerencia del Presi 
  

dente y, en consecuencia, resaecliva por unanimidad, ento 
  

*0, *+om ciosuente y va mí1 votos favorables, sonar el 
  

valor naninal de todas y onda una de las actuales anepLo- 
  

805, que es de Uns aid cobecientes serenta y tros gueras, 
  

por «l valor eeninal de Un suara, de manera tal que Jue» 
  

+ gs del eaunento de espitnl agordiado y en lo engenivo +«l e. 
  

pátal social cnté representado buicamente por nociones ds 
  

uy valor neninsl de Un guers,» £n ente estedo, el Prosidim- 
  

de sugiero que, ess sotiva del auuento de espital y el sao 
  

bis del valer nórinoi de los apiuales acciones antes agor?» 
  

dados, se expidan nuevos títules de aocionos per la tetas 
  

lidad tel enpital social, e» denár, por el enpiñal agtual 
  

Y per el aumento en mención, pora que, una ven expedidos, 
  

sean eutregados e les nooctonistas, vsegína lar corresponda, 
  

debiendo entenges cllos entregar, » vranera de sanjo y part 
  

la reospoativa apuissión, los títulos de sostones que notusle 
  

ento tienes y que corrospondon al anetual capital soríni.o 
  

ánto la sugorensia del Presidente, la Junta, luego de dolio 
  

vderar sl senpocto, resuelve por fgual unaninidsd eaoger- 
  

la plesnessta, dispeniendo en consoguencia que uña ves qué 
      ei aumento de enpital po encuentre ya inoeríta en el Reglgo 
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tre Herenatíl, es expiden los nuevos títulos por la tota. 
  

lddad de las ciento sesenta y cinco millones de nocio» 
  

ñes es que quedará dividido el eapitol social luego do la 
  

referida insesripción, debiendo hacerse tal expedición 
  

de conformidad con la reforua del Artículo Cuurto de los 
  

SBatatatos seciales, relativa 21 capital social y al cm 
  

bio del velor neminal de las netusnlos acolemer, que debes 
  

rá aprobarse e continuación en esta Junta «om: lógica ven» 
  

secuencia de lo yu seaciada. De igusl manera, con la sáísp 
  

as uneninmidad, la Junta Pesuelvo que luego de dicha expre 
  

dición, los acojonistas entreguen a la Compañía les títu 
  

los de aeniones que ahora tienen por su participación en 
  

ss: apíasl capital, y que representan ateionse de Ya mil 
  

eshociontos sesenta y tres sueros anda una, para +l corre 
  

ponatente enauje y l« esnsiguiente enmuisción,- Luegos la 
  

Junta General procuda a esmmocaer ls petición escrita de lok 
  

ascionistas doctor tullio Remaro YPardueci y ccoonontate Lules 
  

Carrera del slo relativa an las reformas de los Artículos 
  

Teraero y Cuarto ¿e los Estatutos Sociales, la misma «que 
  

ss mrohivas Ys la Junta, luego de deliberar al respesto, 
  

resucivs por unañinicad, es decir, es cincuenta y un att 
  

votas feverables, ofernturr las siguientes roeforsas = los 
  

mencionados Arblecuien de los Estatutos de la Coepañda: el 
  

Artículo Tercero dirás "E1 plazo par dla Bureción de la 

  

  

  

Compañía ee ce] evarenta y euatro añ aontedos a partir 
  

  de la fueha oenigos se otor seris ati tucid 
  

1 

asto e. desáds el vsinte de dinienbre de mil novreciontos | 
  

    [   vinenanta y seis.*p y, «1 Artículo Cuarto dirás "El Capi 
  2 
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     LARES DE SUGRES, dividida en cionte sesenta y cánes wil16 
  

nos de assniones srdinarias y nenteativas, de un valor no. 
  

sinsl de un sueres guda via, Sumoradas del uno al clean 
  

de senrente y efneo millones, inclusivo. Lea Junta Gener» li 
  

de Aheuioeniatas pueda, en cualauiar tiaupe, auterinar el 
  

aumento del Capitol Social de la Canmpañón, cunplidades»s las 
  

fermalidades legales requeridas paro sl efecto, a e..o 
  

de jnunento de easpitel per enisión de muevas aceionos, sale 
  

vo sayreza resolución en contrario ¿e la Junta General de 
  

águlenistas Sonade som el veto unduinma «de la totalidad 
  

del Capital social, las nuevas aeecianos serán ofreaidan 
  

en primer tármino , les proepletarios de Las entrtádas huso) 
  

tu un. £eeba, quienes podrán susoribirse es proporoión el 
  

mlimero de agpiones que tuvieron; pere, si así us lo hío 
  

ajeren uno »s als sectemisntas, Las muevas aceiones soebrad» 
  

tes. se asfracarán a los demás accionistas, también en pros 
    peruión e sus acciones; y aglo padrán ser efrecidas el yúe 
  

blico las nuevas acotones que ningla aocioniata hubiera poe 
  

Sido e senendo susoribir, Ne pelrán exitiras mevas n0- 
  

ctsmoes aljentras us ee haya pegado pes lo menes el cincuern 
  

la yor viento del valor de las onitidas esnteriarmente. Los 
  

sonienintas que ustuvieren +. nora del pago de la cussripo 
  

ectón antertor ne vedrás ejoercor el deresho de preferencia 
  

que establero este Artículo para la susaripeción de muevas 
  

acelonos, misntras no hayan pagado la. que estuvisron edede 
  

dando poz tul conoepta.”.-» iprobiutdes um hen sido la 
    pubrroga ¿el plaso de la Compeñía, el aumento de ospítal   
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Y las pruincdisades reformas de los Estatutos teciales, la 

Juuta General resusiva, con la mises unanimidad anterior, 
  

sutoerisar al. Presidente de la Compuiila, e £« quien lo subo 
  

COgare, puta que, a Bee 3 la mismas, otergue la escri 
  

Pa plblica de Prórroga de plaso, cumente de sepítal y 
  

roforoa de estatutos, según le acordade en esta Juntu, y 
  

uerra con todos los denfñs trámites legales para eá porfeg» 
  

sienauicato tetalo- Ra hlnbiendo otro asunto del ausl traje 
  

tar, el Presidente congeño Un recsso para la redacción die 
  

esta n68a) y, Pteineotalada la Junta «on la asistencia de 
  

los ulspos «onemerrantes añotades al comienso, par sarro» 
  

taría se da lestura » estra acta, la misma que es aproba)» 
  

ún eonm iguol unaninidad y sín medificsción «igunajo Con 
  

lo cual se de par terminada la sesión, levantéínconels a 
  

las veinte horas diez ninatos».» (firmado) Carlos Valleribr 
  

av, Carina Vallarino, Prosidentos- (firmado) Naris: Sa 
  

MEXO Poy Aba Kaviocr Remera Pardnecd, Sesretaráa,.» Los 
  

deals asintentosi> (firmado) Ramiro Honarto Pes Di. Futilo 
  

ro Hemero Paránend,o (firmando) Railio Rosero Pay, Dre Emb 
  

lio Remere Parcussi,- (firmado) Luis Carrera del Río, FOL 
  

iia Cartera del Riof» Es fiocl copia del original que as 
  

Luo prepontado y Luego devolvÍ a las interesados,» Hútia 
  

BRAMIENTO ye "Ousyaequíl, satóros de asero de mil novociol» 
  

tos osobhenta y cinoo,- Señor Don CAGLOS VALLASIR: MARQUEZ 
    YB Eb PLAYA, Oiudada» Hey señor mfor Gómplone maná estar 
  

le que da Junta Leseral Ordinaria de senieniatas de la colo 
  

peñda Audalas "PIRTUZGAS ECUATORIANAS Baths”, ÍPINTEO) gto 
    wiciliade +». Guayaquil, en se sesión esiobrada el día de     
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A Lo Ne E - . 

hey, tuvo «el noñerto de reslegirio PRESIDENTE de la Compa» 
  

filas per «1 parfeáúo de un año y enn las faptultades Li jadaga 
  

so los Batatutos GSoatalos, "ntre las que figara la de res 
  

presentar legslacato s la Compatida sín nesonidac del son» 
  

curso de niugúh otro funsionario, Las Estatutos Sestales 
  

vigentes conatan de la escritura pÚbllon que autorisó «l 
  

Hoetario quinto de Busyaquil «l veinte de estubrees de mi1 
  

vevecientos. setenta y seis, ánsarita es el Segietro Ker« 
  

stantil -—Lábro dn Intustriales» «de onto misno Cantán el 
  

veinte y ctinós de anovicabreo de mil sevaeniontos setenta y 
  

solano» Muy atentamente, (Sirumado) Karhar Rómaro Po, AR 
  

XAVIER ROMERO PFARDUCUL. Sueretario,- MALO Y Agepta «l sapo 
  

69 para el esi he sido reelegido soga el snoenbrariento 
  

que antearada.» Bieta de marso de aii novecionteas ochenta 
  

Y tántcr.» (firmado) Carles Vellarino Márques de le Plaña 
  

CARLOS VALLABIRO HARQUES DE LA PrATio”r 009484 de 
  

a. Que ves fenha de hoy, queda inserita ente HRoenbirasat emp 
  

te de fojas nes mil novreciontos dica y sinto »= once mí) 
  

vevociontes dies y seño, SsÚnarS des e11 trescientos oue- 
  

conta del Hegistro Mercantil y anotado baja sl nánero trop 
  

esdl quinientos onsrenta y mueva del Repertario.- Duaya”» 
  

quil, primero de Abril de mál aovecioentos echents y cón- 
  

Ge,» 11 Rogintrader Mereantil,-»(firaado) Udetor Háguel ale 
  

aívar Andrada, Abogado Hdetor Niguel A4loívar pirado, Ra» 
  

Sistrador Merosati1 del Gantdn Gueyaquílo.- ( Huy un en- 
  

llo )”.. 80 COPÍLAB.» El presents eontretoe se snenentes 
  

exencrade de tedo clase de Impusstos, sugln Decreto Suprap 
    me número setealentes treinte y tren, de veinte y dos de   
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Agosto 4e mil novaciantos setenta y cinso, publicado en +l 
  

Hegistro Oficial núsero ochacioentes setenta y echo, de 
  

Weinte y nueve de Agosto de mil novecientos setenta y cánp» 
  

89,» Par teta el señor otorgante se. retifiad en ».1 econo 
  

tenido de la Rinuta inserte] y, Bbabiésanle lufás yo, el 
  

Rotario Páíblico, ente escritura, et alte vez, de princi. 
  

pio £ínm, «n presoncia del mencionado señor otergunta, 
  

quian la apcodbó y Tiros +9 unload de neto, conmigo, Dey 
  

Fése (firmado) úarloco Vallarino. Góáula de Ciudadanía 
  

MánorO aero ausvoe - cero ssro novecientos cinco mil eun. 
  

trecientes ochenta.» Códula Trfbtutaría número cero cero 
  

sera veíuto y cuatro,» Certificado ds Vatasión núrero des 
  

cientos setenta y seís - siento noventa y seis,» ReV.Co 
  

$ aero muevo nuevo aro esro tres quatro ausve algo 
  

ao ocho aero coro uns.» CGódula Tributaria de lo Col» 
  

pañta ulmero «oro coro quinientos cinco.» ( firmado ) 
  

Gustavo Faleoní Les» NOTARIO PUBLICO" ¿> "HEROÓL 0. 
  

CIÓN MUNERO CIENTO SEBENTA Y MUEVE. EL  SUBSECRETA. 
  

RIO REGIONAL DR INDUSTRIAS, GOMBROCIO E INTEORAGION EN 
  

EL LITORAL.» En uso de las fetulindes conferidas por 
  

el Degrees Supremo abmere setecientos oshenta y nue» 
  

vo de —onage de septiembre de ul noveciontos 1aton- 
  

tua y cinso, el Aquerde ubnero esciscioentos sesenta y 
  

tros de veinte <de mayo de 12 novecientos setenta y est 
  

F, 01 Veerete Ejecutiva minero sesenta y tres de 
  

veinte y siateo de agosto de mil novecientos oghenbta y 
  

outros y, Considerando les *"aecrotos Supremos númerb 
    novecientos setenta y quatre de treinta de Junia de     
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Rs 

1 m31 moevesientos setenta | e 

> novienbras de sil novecientos atenta y seño, la ost101. 

3 tuá y decusentación presentada por +1 señor Cerios Volta 

    

  

ríno Méárques de la Plata, on eu enlidad de Presidente 
  

  

4 

L| de la Compañía Pinturas Eguatoriamas S.k. "PINTO" y, 
  NOTARIO 50. 

Guayaquil 

>ilo 6 
sl iuforas faverable núnero DRI quinientos dies y seis 
  

MICEI, de agosto trees de mí1 nevecientos schenta y cines 
  

emitido por la Direcaión Regional de Integración,» RE - 
  

B3BUBELYVEs AUTORIZAR la inversión extranjera direota 
  

- 10 a la persona Jurídica G0R IMTERMATIONAL ING+.,. de mación, 
  

1 validsd estadounidenses, para que enn cargo a capitalio 

2 sación de las reserves fasultatávas, reserva legal y 

  

  

13 superávit proveniente de la revalorización de anotivos, fm 
  

vierta en su squivalente a dólares norteamericanos la Gate 
  

tllnd del CUARENTA Y CUATRO MILLONES TRESCIENTOS VEINTE Y 
  

CINCO MIL CIEN 00/2100 SUCFES) SKAh'323,100,00, en el numa 
  

17 to de espital eocial acerdade por la Juuta Deng» 
  

Tal Extraordiucaría de Agsectonistaes, rvrenlizada el dies 
  

19 y sito ds ¿julio de sail uovracientos ochenta y cinao, 
  

de la Compalida PINTURAS ECUATORIANAS Sede PPINTEC", 
  

21 de la cual. es nericnistas» La «ompañón PINTURAS ECUA» 
  

92 TORIAMAS Seás “PINTECT, com ul preyestado aumento, ten- 

23 | - “eá un espital social ds SY 163'000.000,008 ( GISNTO 

SESENTA Y CINCO MILLONES 00/1900 SUCRES), y, aontá- 

  

  

24 
  

»5 tuará siendo Empreea Extranjera, según +1 Róégi- 
  

> sen de Tratastento a les Capitales Extranjeros, 
  

7 fa que el sesenta y tres. treinta y tres por ctente 
  

de en. capital suecial corresponde a ¿inversión entran»     28 
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dera directa y el treinta y ucás. sesenta y siete 
  

por cisnto «n. de inversión nmavional. La Inversin. 
  

nista  deberf vegiatrar su inveraión en el Banco 
  

Bentral del Feuador y remitir copia e este Porta» 
  

folio.» COMINIQUESR.-  HADO, sm Gtayaquil, a Agoste 
  

quines de míl novaciontes ochenta y Sinaco, (firmas 

do) Reberto Hunue S., Dr, Reberto Hspue Salem, 8 
  

BECRETARIO REGIONAL DR INDUSTRIAS, COMERCIO E XINTk= 
  

GRACION BN EL LITORAL.» Í May un scsllo que dicas 
  

Mintuterio de Industrins, Cemercío « Integración en 
  

el Literal » GOusyaquil » Suberorctaría Regional en el 
  

i4toral —-— en «1 centro hay un escudo ),- DOGTOR 0US+ 
  

FAVO PALOOBI LEDESMA, NOTARIO QUINTO DEL CANTON GifAs 
  

YAGUIL: De conformidad cnn si Desreto Supremo admero 
  

dos sil tressisntos ochenta y sein, páblicado +. el 
  

Registro - Oficial númers: quinientos sesenta y qusw 
  

tes, del ¿ss de Abril de mil novecientos setenta 
  

y vocho, osttifioca, que la presente xeFOK=-t0pin, 09 
  

águol a su orágiosl que me fud presentado y que lus 
  

  

ge d¿evolvií al interesado.» — duayequil, dien de Septie 

bre de uil novecientos eoshenta y cínso.- (firmado) 
  

Gustave Faleoní Loo ( Hay un sello )".. . Enpendades: astón- 
  

tos-oohbenta- quinientos -» ale agiivos- esta» Xavior» any 
  

  

VALE. / 

  

  

    Se otorgó ante auf, +. £Í de ello     
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Guayaquil 

«ile 

“de 

  

10 

11 

12 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

F 
at
u 

.,s 

| confiere esta CUARTA COPXA CERTIFICADA, que selle 

y firmo en la misma feocha/ de su atorgamiento.- 
MANTA 

“Ano E e 
4 2 AGE Bo, 

E 
A 

y TR 

A : AA 
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DOY FE: Que tow$ nota al margen de la matrís original de 
  

la presente, que por Resolución número: oshenta y síines- 
  

des-une-uns-coro dos míl doscientos cineuenta y sicto, del 
  

señor Intendente de Cempañtas, de feshas dios de Oetubre 
  

- del presente año, fué aprobada en tedas sus partes y eláu- 
  

sules peortinentos.- Guayaquil, catorce de Octubre de mí1 
  

novesioentos ochenta y cines, - / 
  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

      
  

   



y
 

ulumdad cra md , Notario Titular Tercero qel ca.tón, deja 
EAN, ix 

  

constancia,que en esta fecha, y de conformidaáa con la resolución 
  

número ochenta y cinco- J05- uno-uno- 022517 de diez de octubre   

de mil novecientos ochonte y cinco, dei intendonte de Compa - 
  

flies Encargado, ha tomado nota, y el mergen de la matriz corres 
  

pondiente de veinte Ge aiciembre «e mil novecientos cincuenta   

y seis,a que se refiere el presente testimonio, de la reforma de 
  

estatutos, prórroga úe plazo y aumento de capital contenidos en 
  

el mismo.- Guayaquil, dieciseis de octubre de mil novecientos   

DaOhenta y CIA A 
  

  

a. Sonjato Ai ono «Lor 

NOTARIO TERCERO 
  

  

  

  

  

  

Cortificoas que con fecha de hoy, y en cuaplimiento de 
  

lo ordenado en la Resolución No. 83-2-1-1-02257, diotada por el - 
  

Intendente de Compañías Encargedo, el diez de Octubre del presente 
  

año, quede inocrita este Escriture, la ajeme que contiene el AUMEN 
  

TO DE CAPITAL, PRORROGA DE PLAZO Y REFORMA DE ESTATUTOS de la Com= 
  

peñía PINTURAS ECUATORIANAS Ge As CFINTEC), de fojas 19.048 ñ - - 
+ Z y   

19.072, Númezxo 1.303 401 Registro Mercantil, Rubro de Induetrisles 
  

y enoteda bajo el nówero 13.029 del Repertorio.- “Guayaquil, veíne 
  

$e y cuatro de Octubre de da novecientos pá 1 cinco.» El Re 
  

cistrador Mercan.dlo> JA Elds 
  

gue sc   

  

      
Form. A 4 
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om fojas 4,546 y 3.764 del fegístro Hercant1] de mí] novecientos 

ficos que con fecha de hoy, ase tomá nota de us 

  

cincuente 1 sels y mil novecientos cincuenta 1 siete, en eu Or 
  

den; a fojes 2.006 y 5.053 del Regiutro Hercentil, Rubro de In 
  

dustriales de mil novecientos estenta 1 una y eil novecientos 
  

saventa 1 cinco, respectivamente; e fojas 10.320 y 2.683 del 
  

mismo fepístro de mál novecientos setenta i suis y mil novecien 
  

tos setenta 3 nueve, en su ordemz y, a fojas 12.673 de iguel Ae- 
  

gistra de 12 novecientos ochenta 1 tres, el mergen de las correg 
  7 

pondientes inscripcionen.> Guayaquil veinte 1 cuatro de Octubre 
  

de mil noyecientos ochenta nd Cinco.» El Registrador Mercentíl.- 
LT AAA 
  

AA 
  

AB. YECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 

stsadar Mercantil de A entán. Guayaquil 
A 

  

Ceortifico” que con fecha de hoy, he archivado una copia 
  

suténuica de sata escrítura, en cuaplimiento de lo dispuesto en el 
  

Decreto 733 dictado por el Presidente de la República el 22 de A - 
  

goato de 1.975, publicado en el Regíatro Oficial número 678 del 29 
  

de Agosto de 1.975.» Guaysquil, punto í cuatro de Octubre de mil 
  

duda ochmte 1 cineo.- A pb Registrador Mercantil. 
  

  

  

AB. HECTOR MIGUEL ALCIÍVAR/ 
Regísurador Mercantil del € 
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